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I.  Como  quiera  que  la  liquidación  de  costas  elaborada  por  la

secretaría se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por
la suma de $1.819.00, conforme lo ordena el numeral 1° del artículo 366
del C.G.P.

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la
liquidación de costas elaborada obrante en el expediente digital.

II. En atención al memorial allegado mediante correo electrónico,
se le reconoce personería para actuar a la abogada KAROL RAQUEL
BOBADILLA VARGAS, como apoderada del extremo actor, en la forma,
términos y para los fines reseñados en la sustitución (Arch. 010 C.1).

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
44 hoy 20 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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